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Cuadragésimo quinto período de sesiones 

SOLICITUD DE INCLUSION DE UN TEMA ADICIONAL EN EL PROGRAMA 
DEL CUADRAGESIMO QUINTO PERIODO DE SESIONES 

CRITICA SITUACION ECONOMICA DE AFRICA: 

a) PROGRAMA DE ACCION DE LAS NACIONES UNIDAS PARA 
LA RECUPERACION ECONOMICA Y EL DESARROLLO DE 
AFRICA, 1986-1990 

b) INFORME DEL GRUPO DE EXPERTOS DEL SECRETARIO 
GENERAL DE LAS NACIONES UNIDAS SOBRE LOS 
PROBLEMAS DE LOS PRODUCTOS BASICOS DE AFRICA 

c) CARTA AFRICANA DE PARTICIPACION POPULAR EN EL 
DESARROLLO Y LA TRANSFORMACION 

Cwta a-i 
mera1 DO r , el Renresentante Permanente del Nawnte m 

A solicitud del Grupo de Africa de la8 Naciones Unidas y como Presidente de 
ese Grupo, le agradeceré la atención prestada a esta propuesta de inclusión en el 
programa del cuadragésimo quinto período de sesiones de la Asamblea General del 
tema titulado "Crítica situación económica de Africa" , que consta de los tres 
subtemas siguientes8 

a) Programa de Acción de las Naciones Unidas para la recuperación económica 
y el desarrollo de Africa, 1986-1990; 

b) Informe del Grupo de Expertos del Secretario General de las Naciones 
Unidas sobre los problemas de 10s productos básicos de Africar 

cl Carta Africana de Participación Popular en el Desarrollo y la 
Transformación. 
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Esta solicitud se presenta de conformidad con las resoluciones de la Asamblea 
General (43127, 44/210 y  44/411) y  de la Organización de la Unidad Africana 
(CM/Res.1285 (LII), CM/Res.1286 (LII) y  CM1Res.1287 (LII)) que se refieren a los 
tres subtemas mencionados. El Grupo de Africa desearía que el debate sobre este 
tema en su conjunto se realizara en sesiones plenarias de la Asamblea General, como 
se hizo en el caso del examen y  la evalución de mitad de periodo del Programa de 
Acción de las Naciones Unidas para la recuperación económica y  el desarrollo de 
Africa. 

Conforme a lo dispuesto en el articulo 20 del reglamento de la Asamblea, se 
adjunta a la presente carta un memorando explicativo (véase el anexo). 

(Firmado) Moumouni DJERMAROYE 
Embajador 

Representante Permanente del Niger 
ante las Naciones Unidas 

Presidente del Grupo de Africa 
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MEMORANDO EXPLICATIVO 

Gracias a la inclusión de este tema y  especialmente de los aubtemas a) y  b) en 
el programa de su cuadragésimo quinto período de sesiones, la Asamblea General 
estará en mejores condiciones de determinar qué métodos prácticos emplea para el 
examen y  evaluación definitivos del Programa de Acción de las Naciones Unidas para 
la recuperación económica y  el desarrollo de Africa, 1986-1990, que debe llevarse a 
cabo durante el Cuadragésimo sexto período de sesiones, de conformidad con lo 
dispuesto en la resolución 43121. Al respecto, deseo informarle de que su 
resolución CM/Ren.1285 (LII) el Consejo de Ministros de la Organizaaión de la 
Unidad Africana recomendó que la mencionada evaluación 88 realizara en un comité 
plenario especial, 

La “Carta Africana de Participación Popular en el Desarrollo” es un documento 
informativo cuya distribución como documento oficial de la Asamblea General ya ha 
sido solicitada por el Representante Permanente de la República Unida de Tanzania. 
Dicho documento representa la contribución de Africa a la mejor comprensión de 
algunos de los problemas relacionados con las limitaciones que plantea la crítica 
situación económica del continente africano. La inclusión del subtema c) en el 
programa ofrecerá la posibilidad de realizar el necesario intercambio de opiniones 
sobre dichas limitaciones. 

La solicitud de inclusión del tema general mencionado no se relaciona con el 
examen y  evaluación definitivos del Programa de Acción de las Naciones Unidas para 
la recuperacidn econ6mfca y  el desarrollo de Africa, que debe realizarse durante el 
cua8rag8simo sexto período de sesiones, El único objetivo de dicha solicitud es 
aprovechar la celebración del cuadrag8simo quinto período de sesiones para 
determinar qué m&odos prácticos se emplearán para esa evluación definitiva. A 
nuestro juicio, esas aotividades que se han de realiaar durante los períodos de 
sesiones cuadragésimo quinto y  cuadrag&imo sexto de la Asamblea General se 
complementan en gran medida, 


